
í FUNCIÓN JUDICIAL

DISTRITO GUAYAS

( £$\ iníuJl^.^ Uo

Acción Extraordinaria de Protección (Acción de Protección No. 778-2010)

Guayaquil, 26 de enero dei 2011; ias 16h10.-

VISTOS: En atención a lo normado en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional, y ante la presentación en este despacho de la

presente acción extraordinaria de protección seguida por RICHAR ESPINOZA GUZMÁN

B.A., en su calidad de Ministro de Relaciones Laborales, en contra de los Jueces

Provinciales de la Primera Sala de lo Laboral, Niñez y Adolescencia de esta Corte

Provincial de Justicia; se ordena que por Secretaria de la Sala se notifique a la otra

parte con U presente acción constitucional y se remita el expediente completo a la

Corte Constitucional, para que la Sala de dicho organismo que por sorteo le

corresponda el conocimiento de la presente causa, proceda a verificar los requisitos

imperativos de admisión contenidos en los Arts. 61 y 62 de la Ley Orgánicas de

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,--"Cuéntese

constitucional No. 436 que señala el recurrenxar-a^í como con la autorizacijón conferid*

a los profesionalfis-qae menciona en su/demanda. Notifíquese.-^/

Certifico que en esta fecha NO'
cinco minutos el auto que a
casillero judicial No, 5179; al
MINISTERIO DE RELACIONES

PROCURADURÍA GENERAL D
Guayaquil, 31 de enero del
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UÉ por boleta a las ocho horas y cuarenta y
a: JOSÉ JIMÉNEZ OJEDA Y OTROS en el

ARD ESPINOZA Y OTRO P.LD.Q.R. DEL
BORAtLES en el casillero judicial No. 5497; y a

DO en el casillero judicial No. 3002.




